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Año 1912.—Número 82 Miércoles 10 de Abril

6aletm U' ©ûdai
DE LA PROVINCIA DE VALLAUOLU)

SE PUBLICA TODOS LOS OSAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORIPOION

Por un mes, , , , , 2 pesetas,
Trimeatre, , » i i . 6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

| Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine ia inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Ártícnlo L^ del Código Civil vigente.)

Inmediatainente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
i este Bolstin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sascripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dec® 
á las catorce.

PARTE OFICIAL.

FSESIDESCIÁ DELCOSSmE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.* MariaCris- 
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qiiceiía del 9 de Al^U de 191^.)

NÚM. 695.

AyantamÍ8nto^Valladflli!i.
A.ño de 1913. Oontaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
mítmcipalesgue se ejecutan por Ad
ministración durante los días del 18 
al 24 de Febrero.

Sillo j iotiio de la obra.

'^< Satisfecho á D. Pedro Re
galado Elósegui, Jefe del 
personal práctico de ia Sec
ción de Obras, importe de 
los jornales devengados pol
los 15 obreros ocupados en 

■el desmonte de la casa núme
ros de la calle de la Riuco- 

mada. . . . . . . . .
Al mismo, importe de los 

jornales devengados por 
cinco Oficiales de carpinte- 
nia ocupados en los trabajos 
<e invierno.

31 mismo, importe de 151 
porves de barro, grava y 
hormigón à inzou de ochen
ta céntÉmos uno procedente 
del arreg-lo y limpieza de 
calles......................................   1

TotA-L‘ 

JORNALES 
satisfechos'

Pesetas

15-2

33^25

12Q‘8Q
306‘05

í Importa la presente • relación la su- 
i ma de trescientas seis pesetas cinco 

céntimos.
Valladolid 26 de Febrero de 1912.

—El Contador, Nicolás G. p Peña.— 
V.® B.°, El Alcalde, Fviilio Comez Piez.

■ Valladolid, Ayuntamiento 1.° de 
Marzo de 1912.

( El Ayuntamiento aprobó la ante
rior nota de gastos, acordando se la dé 
la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho día 
. de que yo el Secretario certifico — 
i P. Zaragoza.—V.° B.° El Alcalde, 
í Fmilio Comez Piez.

Í
NUM.L163.

Fresno el Viejo.

5 Para que la Junta pericial de 
1 esta villa pueda proceder en su 
j día á la fonnacion del apéndice 
Ial amillaramiento de toda clase 

de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría do este 
Avuntamiento hasta el día 30 del 
corriente mes, con los documen
tos correspondientes; pasado di
cho plazo, no serán admitidas las 
que se presenten.

Fresno el Viejo 6 de Abril de 
1912.—Eí Alcalle accidental, An- 

Í Ionio Gonzalez.—El Secretario, 
Saturnino Martin.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayunte- 
míentos de

Torrescárcela .
Santovenia

NóM. 1.16.5.

Santovenia. j

Terminado el repartimiento ve- 
cinal de consumos, formado por ¡ 
esta Junta municipal para el co
rriente arlo, se halla de maniñes- ' 
to al público por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, en la Secre
taría de este Municipio, á fin de 
que pueda ser 'examinado por 
los contribuyentes y aduzcan re
clamaciones que crean pertiuen- i 
tes, pues pasado dicho plazo no’' 
se admitirá ninguna.

Santovenia 6 de Abril de 1912. 
—El Alcalde, Miguel Andrés. j

NúM. 1.162. j

Villagarcía de Campos.

No ha comparecido el mozo j 
Teodosio Mendez Perez, hijo de ■ 
Luciano y Martina, número cua
tro del sorteo de este ano, al acto j 
de declaración de soldados ante ! 
este Ayuntamiento no obstante j 
haber sido citado en formaeon Í 
rareglo á .la ley. ^

Por tal motivo se ha instruido í 
el oportuno expedienta deciarán- | 
dolo prófugo con sujeción á lo 1 
que determina la novísima ley j 
de Reclutamiento, parándole les I 
perjuicios y condena que aque- j 
Ha determina. En su virtud se 5 
le llama, cita y emplaza paraque ! 
comparezca inmediatamente ante | 
este Ayuntamiento -á fin de ser i 

remitido ante la Comisión mixta 
de Reclutamiento, apercibido que 
de no realizario será tratado con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes que rigen so
bre id materia, rueg'7 y encarez
co á todas las autoridades se sir
van ordenar á sus agentes que 
busquen y capturen à dicho pró
fugo y le remitan á mi disposi
ción ó á la del Sr. Presidente de 
la Comisión mixta de la provin
cia.

Dado en Villagarcía de Campos 
á tres do Abril de 1912.—El Al
calde, José Martínez.—Por su 
mandado, Jesús V. Calvo.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECOIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1912.

LISTAS de los .señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimieuto de lo que 
previene el artículo 2-5 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

I^^ediaa de Rioseco.

Concejales.

D. Gabriel Soto Ruiz
> Anselmo Blanco ¡Silva
» Gaspar Betegón Chillón
» José Alaría Pizarro
» Sebastian Alvarez García
» Teófilo Hernández Benavides
>’ Florentino Mateo Riesco
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D. Urbano Ulloa Garcia
» José Prieto Ceijas
» Isaías Benavides Aj’ala
» Venancio García Conde
» Sebastian del Castillo Tejedor

^hiyoreii co)iti ibuyentes.

D. Vicente Cuadrillero Garcia
> Hilario Giron Murias
> José Dies Serrano
> Eulogio Fernandez Zancada
> Sebastian Fernandez Martin
> Juan de Hoyos Ebro
» Tornés Alonso Serrano
> Pedro García Michelena
» Gregorio Chico Mi nies
» Lázaro Alonso Romero
» Luis Gonzalez Miranda
» Desiderio Capa Alonso
> Fernando Rodríguez Serrano
> Teófilo Manso Pernia
> Eustasio Merino Martínez
> Francisco Amigo Sanjuan
> Vicente de Castro Pizarro
> Emilio Alonso Romero
* Juan Cid Sánchez
> Cándido Rodríguez Fernandez
> Tomás Diez Alvarez
> Luis Alonso Serrano
> Ventura Carbajo Madrigal
> Jesús Pizarro Cuadrillero
» Benito Valencia Castañeda
» Valentín García Sánchez
> Manuel Calvan Castillo
» Martin Rodríguez Aguilar
> Evaristo Aragón Perez
> Juan Bautista Fernandez San

juan
> Amando Martínez de Toro
» Hamon Castellanos Rubio
» Julián Herrero Pablos
> Bartolomé Cantero Sancho
» Florencio Miranda Calzada
» Evaristo Diez Alvarei
» Angel Rodríguez de la Riva
» Vicente del Castillo Pacio
> Modesto Chico Asensio
» Jacomé Revuelta Caso
» Juan Alvaredo Lopez
» Pedro Gutiérrez Gonzalez
» Juan Granja Tejedor
» Fraucisco Chico Montes
> Perfecto Gallego Mato bolla
» Jacinto Serrano Viguera
» Norberto Alonso Negro
» Esteban Galvañ Sánchez

Megeces.

Concejales.

D. Pedro Martin Martin
> León de Pedro San Miguel
> German de la Fuente Hernan

sanz
> Gregorio Manso Sanz
> Juan MaUfO Baruque
» Crisanto Sacristán Heras

Mayores coniribieyentes.

D. Lesmes Sanz Martin
» Raimundo Manso Benito
> Bernardo Manso Baruque
> Justo Martin Martin
> Eugenio Manso Martin
> Rufino Martin de Blas
> Anacleto Baruque Alonso
> Simon de la Fuente Martin
> Jesús Cisneros Cuadrado
» Lucas Catalina García
> Niceto Manso Martin
> Luciano Manso Sanz
> Fraucisco Giralda Gonzalez
> Laureano de Pedro Sanz
» Julio Martin Baruque 
» Manuel Sacristán Along?

D, Julián Rodríguez Vicente
» Baldomero Fernandez Martin
> Isaac Sastre Muñoz
» Juan Martin Molimr
» Remigio Barrio» San José 
» A^alemin de Pedro Pelillo 
» Hermenegildo Blanco Fernandez 
» José Martin Baruque

Z^oatealsgre

Concejales.

D. Filiberto Sánchez Cubero
» José Izquierdo Juárez
> Julián Peinador Meneses
» Maximiano Martin García 
» Victoriano Martin Rodríguez 
» Moisés Martin Palacios
> Tomás Izquierdo Juárez

Mayores contribuyentes.

D. Santiago Izquierdo Aparicio 
» Juan Fraucisco Cubero Cacharro
> Luciano Martin Herrero
> Tomás Sánchez Sánchez
> Juan Martin Martin
> Mariano de la Fuente Carrión
> Isidoro Ramos Izquierdo
» Mariano Valiente Rodríguez
» Segundo Blanco Serrano
» Juan Valencia Salamanca
» Roman Valiente Rodríguez
» Gregorio Martin Gijon
> Pedro Blanco Serrano
» Pedro Escribano Valiente
> Baldomero González Lobato
> Mariano Palacios Sánchez
> Manuel Polo Sánchez
» Pedro Izquierdo Juárez
> Luciano Martin Sobrea
> Donato Serrano Bajo
> Nicasio Sánchez Martin
> Jorge Rodríguez Rueda
» Mariano Gijon Ferradas
» Nicolás Martin Martin
» Alejandro Astorga Valiente
> Victoriano Herrero Serrano 
» Claudio Rodríguez Martin 
» Cipriano Asensio Quiroga

ESoral de la Paz.

Concejales.

D. Sabas Cantero Valdivieso
> Ambrosio San José
> Tomás Sánchez Fuentes
> Samuel García Matilla
> Antonio Rodríguez Rodríguez
> Angel González Sahagún
* Zonón Arés Sánchez

Mayores contribuyentes.

D. Fortunato Brezmes Lopez
> Vicente Brezmes Lopez
> Francisco Rodríguez Rodríguez
> Andrés Docio Docio
» Román de Prado Gonzalez 
» Manuel Rodríguez Fernandez
» Román Cantero Repiso
» I’elipe Valdivieso Mancebo
* Cirilo Cantero Valdivieso
» Francisco Quintana Alvarez 
» Emilio Rodríguez Rodríguez 
» Crescenciano Rodríguez Rodrí

guez
s Teódulo Nieto Blanco
> Faustino Guerra Martin
> Antonio Cantero Dócio
> Lucio Docio y Docio
» Nicolás Asensio Sánchez
> Octaviano Vázquez Blanco
» Bernardino Sánchez Fuentes
> Andrés Valdivieso Delgado
» Eulogio García Quintero

I
D. Antonio Martínez Alfonso

» Serrrio Sánchez Fuentes
» Baltasar Brezmes Gonzalez
* Agapito García Matilla
» Ildefonso Lopez Gutiérrez
» Esteban Cantero Docio

I
> Cirilo Guerra Martin

BSoraleja de las Panaderas.

Concejales.

D. Domingo Rodríguez Gonzalo
> Abdou Nieto Nieto
» Benito Nieto Gonzalo
» Sergio Nieto Nieto
» Fermín Nieto Ni'^to
» Emeterio Nieto Vara

| Mayores contribuyentes.

I
D. Vicente Borreguero Sánchez

> Leoncio Carrión Martin
» «Juan Centeno Gómez
* 'Petronilo Galindo Hurtado

; * Felipe Garcia Gonzalez
> Daniel García Zurdo
» Franco Heras Alba
> Sebastian Lopez Iglesias
» Anastasio Martin Doyagüe
> Quintin Martin Doyagüe
» Inocencio Martin Doyagüe
* Leoncio Martin Izquierdo
» Eufrasio Nieto Pinilla
» Tomás Nieto Nieto
> Juan Nieto Pinilla
> Laureano Nieto Vara
» Serapio Rodríguez Nieto
> Tomás Saez Nieto
» Telesforo Rodríguez Lopez
> Víctor Sanz Zurdo
» Nemesio Velasco García
» Vicents Zurdo Fraile
» Leonardo Cano Mena

? * Marcia! Sanz Herrero

j Olivares de Duero.

| Concejales.

1 D. Pedro Cortijo Toribio
1 » Melitón Niño Toribio
( » Teodoro Martin García
1 » Victoriano Arranz
| » Valentín Pelayo
1 > Adolfo Perez Martínez

> Fileto. Urdiales Martínez

Mayores contribuyentes

* D. Vicente Mariscal Nieto
1 > Regino Martin García
; > Gregorio Oastromonto Ordax
* » Pedro Niño Suarez

> Ramón Niño Suárez
» Agustín García Castrillo
> Toribio Moyano Eustasio
> José Perez García

| » Buenaventura Toribio Cardenal 
i » Teodomiro Sanz
É > Eugenio Niño Arranz
1 > Angel de la Rosa Martin
1 > Anselmo Castromonte Ordax
8 > Ignacio Lázaro Cortijo
1 » Gonzalo Sinovas Arranz
i » Lázaro Peñaranda Cortés
| » Emiliano Urdiales Velasco
1 > Eduardo Gil Casad®

I
» Roque Castromente Toribio
» Ensebio Pelayo Calvo
* Manuel Ortiz Perez
» Victoriano de la Ifuente Priante
> Sérvulo Calvo Cano

í > Manuel Niño Urdiales
g > Santiago Alamo Fernandez

1
» Zacarías Gonzalez Velasco
> Nicanor Frutos Sauz
» CftsÍRUO Lobo Arranz

Olmos de Esgueva.

Concejales.

D. Joaquín Villau Cortijo
> José Vaca García
» Teodoro Miguel Páramo
> Rafael Miguel Perez
> Patricio Perez Redondo
> Honorato Sanz Cuenca

Mayores contribiiyentes.

D. Celestino Burgueño Garrachón 
' > Justiniano de las Moras Perez
1 > Manuel de las Moras Perez 
j » Jerónimo Perez Aróvalo 
1 » Ceferino Vallejo Redondo 
1 > Nicolás Vallejo García 
S » Maximino Redondo Perez 
| > Mariano Perez Perez 
1 > Nazario Redondo Perez 
1» Pablo Perez Redondo

s Gerardo Redondo de la Fuente 
» F^raucisoo Hernández Mendez 
> Teodoro Miguel Muñoz

1 » B'raucisco Medrano Rodríguez 
I» Felipe Rodríguez Jimenez

» Fausto Vaca García
» Gaspar Repiso Toribio
» Martin Escudero Plores

1 » Eugenio Redondo Rodríguez 
j > Gaudencio García Martin
i » Cándido Perez del Olmo
1 » Mariano Carrión Redondo 
j » Restituto García Legón 
j » Miguel Rey Perez

1 Olmos de Peñafiel.
1 Concejales.

i D. José Requejo Lopez 
I» Antonio Carrascal Moreno

» Ceferino Rodríguez Aparicio
> Antonino Requejo Lopez

I
» Francisco Regidor Andrés 
» Victoriano Carrascal Tapias

j Mayores contribityentes.

j D. Hilario Rodríguez Diez ' 
1’ > José Rodríguez Diez

» Marcelo Velasco Diez
> Laureano Rodríguez Diez
> Gregorio Gómez Tapias

1 > Abdon Arranz. Velasco 
5 > Gervasio Gutiérrez Lopez 
i > Bernardo Moreno Carrascal 
| > Tomás Carrascal Tapias 
1 » ]jeandro Carrascal Moreno 
| » Marcelino Tapias Aparicio

> Mariano Tapias Aparicio
» Lucas Rodríguez Diez
> Demetrio 21paricio Ortega
> Cecilio Arranz García
> Simon Arranz Carrascal
> Venancio Velasco Arranz 

i > Valentin Carrascal Diez 
j » Francisco Carrascal Diez

> Pedro Carrascal Diez
» Casimiro Regidor

' > Agustín Platero Cano
» Anselmo de la Torre García 

5 » Fermín Rodríguez del Pozo

1 Pedrajas de Sao Esteban.
1

1
 Concejales.

D. Justo Sanz Lajo
* Sabino Salamanca Perez
» Domingo Fernandez Lajo
* Quintín Martin Salamanca
> Tomás Basas García
> Luis Caviedes GaroU
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1 D. Luis García del Caz .
\ » Jorga Reyes García »
| » Saturnino Alvarez Lubiano 
| » Pedro Burgueño Fernandez de
8 Velasco j
8 > Tomás Burgueño Alvarez |
8 » Matías Bayón Gallego ;
8 » Indalecio Cea González |
f » j-’edro Garcia Sinova j
1» Pedro de la Vida Portillo j

» Juan García, del Pico |
» BJorencio Zarza, Molinero ।
> Fausto Rodrigo Merino •

1 > Victoriano Gonzalez Sanz 1
í » José Platero Cano j
1 > Francisco Gonzalez Torres Í
| > Eugenio Velasco Molinero ’
1 » Juan Arroita Martin 1
| > Gregorio Nuñez Martínez |
1 » Domingo de la Torre Corcho
5 » Julián de la Fuente García | 
3 » Antonio de la Fuente Curiel ’ 
3 > German Nuñez Miguel
1 »'Cándido Martin Atienza
Í > Gregorio Gonzalez Navarro

Peñaflor.

Concejales. ;

D. Manuel Cobos Real j
> Francisco Roal Bazaco í
» Jerónimo Perez Platón 
» Saturnino Lopez Peláez 
» Silverio Hernández Garrapucho 
> Secundiano Gutierrez Vaquero 
> Marcelino Bazaco Rodríguez 
» Antonino Perez Peláez

Mayores contribuyentes.

D. Benito Pintado .
» Bernardo Real Bazaco
* Gumersindo Perez
> Mariano Real
» Baltasar Valles
» Cirilo Llorente
» Isidoro Gallego
> Saturnino Bazaco
» Ifranoisoo Iglesias
» Félix Pintado Ruiz
» Pío de Gonzalo
» Casimiro Real
> Francisco Real Perez
> B’ólix Real Perez
» Julián Sánchez
» Natalio Morales
> Marcelino Garrapucho
» Hilario Bazaco
» Nemesio Real
> Jjuoiauo Ariño
> Raimundo Perez
> José Pelaz
» Dionisio Ojeado
> Sabino Diez
» Mariano Yañez
> Bonifacio Lopez
> Anselmo Rodríguez Gutiérrez
> Lucas Blanco
> Indalecio San José
> Baltasar Lopez
» Sixto Real
> Calixto Yañez

Poilos.

• Concejales.

D. Delfín Galvañ Hernández
» Miguel Galvañ Rodríguez
» Mariano Diez Reoyo
> Cipriano Sanz García
> Paulino Galvan Rodríguez
> Isidoro García Reglero
» Emilio Villar Seco
» Hermenegildo Rodríguez Her

nández

E. Timoteo Arrauz Escolar
> Miguel Perez Martin
> Celedonio García Garcia

Mayores contribuyentes.

D. Ciriaco drf Castro Rueda
> Fiaincisoo Bocos Cano
> Tomás Perez García
> Dionisio Gonzalez Garcia
* Eugenio Moral del Rio
» José Cano Sana
> Ciro de Roja» Velazquez
» Demetrio de Rueda Campesino
> Antonio Roman Hernandez
» Eustaquio Romo Rico
> Eleuterio Gonzalez Llorente
> Jesús Arranz Escolar
» Evaristo Arranz del Caño
» Sabino Martin Sanz
» Aniceto Martin Herrero
» Joaquín Martin Ordóñez
* Lorenzo Adanero Perez
» Francisco Azofra Gómez
» B^rancisoo García Morejon
> Cayo Perez Martin
> Atilano Gómez Garcia
> Demetrio Lozano Perez
» Natalio Martin Perez
» Felipe García Perez
> Lorenzo Perez Arranz
» B’eliciano Martin Sauz
> Felipe Moratinos García
> Norberto Salamanca Gonzalez
> Primo Escolar Anton
> Vicente Vasas Arquero
> Gregorio Martin Sanz
> Melitón Sanz y Sanz
> Romualdo Cerezano Hernanz
> Arturo Moinpin Bueno
> Francisco de Rueda Lozano
> Rafael Martin Sanz

Peñafiel. 
í

Concejales. í
Í

D. Faustino García ?Jolinero j 
> Pablo Velasco Benito , 
> Tomás Cea Gonzalez j 
> Félix Sancho Olmos , | 
> Martin Vitoria Jimenez ,’ 
» Teófilo Burgueño IPernandez de . 

Velasco i 
» Lino Cano Martínez j 
* Fermín Alvarez Adrados 1 
> Francisco Javier Miuguez j 
» Cipriano Novo Vázquez 
> Valeriano Valiente Barroso S 
> Eustasio Sanz García j 

Mayores contribuyentes. > 

D. Eustaquio de la Torre Mínguez | 
» José Sobrino Benito 1 
» Andrés Bueno Gonzalez I 
» Victorino Esteban Alonso j 
> Esteban Velasco Benito | 
» Fernando Monedo Fernandez £ 
> Trifón Burgoa do Pedro | 
» Gregorio Chicote Alonso j 
> Famando Sanz García j 
» Juan del Campo González § 
» Acisclo Diez Bartolomé j 
» Pedro García del Pico | 
» Rufo Sobrino Benito | 
» Constantino Alvarez Morales I 
» Nemesio Rivon García 8 
» Florian Martin Esteban 1 

■.> Gregorio Matos Santos S 
•> Baltasar Burgueño Alvarez 1 
:» Olallo Bocos Redondo j 
:> Tomás Molinero García a 
» Enrique Nuñez Chinchón | 
» Juan Zarza García « 
» Pedro Madrigal LUmas | 
» Pedro Badenes Carnicer ¡ 

Mayores contrilmyentes.

D. Nicolás Galvañ Rodríguez 
» Ifermógenes Rodríguez Her

nández
» Milian Altamirano Espino 

. » Emilio García Galvañ
> Manuel Espine Seco * .
» Venancio Rodriguez Galvin
> Arturo Hortelano Prieto 
» lYderioo Cesteros Perez 
» Alberto Gómez Ramos 
» Jacinto García Vegas
> Joaquín Altamirano
» Bh'ancisoo González Espino 
» Saturnino Rodríguez Duque 
» Guillermo Reglero Garcia 
» Zoilo García Vegas
» Ricardo Nieto Reoyo
» Damian Diez Sanz
» Santiago García Espino
» Canuto Reglero García
» Ceferino Juárez Santiago 
> Valentín Gonzalez García 
» Esteban Lucas Luis
» Marcelino Macías Rodríguez 
> Cirilo Diez Sanz
» Hipólito Pollos Villar
» Diego Macías Rodríguez
» Severino de Rueda Carretero
> Marcos Flores Vázquez
> Senen García Reglero
> Marceliano Galvañ Rodríguez
> Anacleto Diez Sanz
> BYderioo Gonzalez Lopez
> Franco García Reglero
> Valeriano Calvan
» Lucio Casado .Vegas
» Francisco Reoyo Nuñez

Pozaldez.

1 Concejales.

D. Máximo Fernandez Melgar 
j » Mariano Cantalapiedra Perez 
i » Crisanto Lorenzo Muñoz 
; > Teodoro Iscar Lorenzo 
; > Indalecio Lorenzo y Lorenzo
1 > Eugenio Lorenzo B'ornandez 
i » Isidoro Rincón Carretero 
i > José Carretero Domiuguez 
í » ¡Trancisco Vicente Carretero

j Mayores contribuyentes.

D. Vicente Sánchez Muñoz
i > Mariano García Martin
i » Daniel Sánchez Muñoz 
i » José Cantalapiedra de Castro 
! > Teodosio Gonzalez Carretero 
| > David Plaza García 
i » Froilán Villalón Torres 
? » Azarías Garcia Martin
! > Mariano Gonzalez Ramiro 
j » Francisco Vellido Rueda 
1 » Antonio Martin Bayón
1 > Luciano Gonzalez Perez
1 » Julián Carrión Hernández
1 > Francisco Rueda Campesino 
í » Manuel Maestro Muñoz
1 > Gabino Diez Neira
| » Antonio Lorenzo y Lorenzo
1 » Rufino Martin Muñoz
1 » Alfredo Finat Membibre
1 > Juan Muñoz Rueda
Í> Saturio Martin Muñoz 

» Martin Gonzalez Saez
> Mariano Martín Muñoz
» Lucio Melgar Cantalapiedra

| » Saturnino B^ernandez Cautala- 
| piedra
| > Leandro Fernandez García 
fi > Maximiano Lorenzo Rueda 
i » Paterniano Arrieta Lorenzo 
| > Vicente Carretero Martin 
| » Donaciano Hernández Lorenzo 
| > B'^austino Lorenzo Mateos 
¡ » Juan Carretero Loar

i D, Tomás Plaza Cantalapiedra
1 » Alodesto Iscar Hernández
9 » Julián Saez Crespo
1 » Juan Gonzalez Perez
1 » Ramón de Castro Sanz
1 » Baldomero Lorenzo y Lorenzo 
| » Ruperto Lorenzo Ramiro 

» José Lorenzo Muñoz

^ueda.

í ■ Concejales.
| D. Cándido Gimeno Homar 

| » Juan Bautista Serrano Monsalve 
5 » Luis Sanz Bayon 
j » Julián Olivar Sanz 
j » Gregorio Lopez Perez
1 » Luis Rodríguez Escudero 
| » Nazario Llano Llano
| > Indalecio Dávila Gil
5 » German Cobos Vázquez
| » Anastasio Gonzalez Hernández 
! > Eugenio de Vega Olivar
1 > Andrés Perillán Villanueva

i Mayores contribuyentes.

D. Mariano Fernandez Delgado Laza
> Bernabé Pimentel Velarde

i > Braulio Feliz de Vargas
» Fernando Maldonado Maldonado 
» Zóilo Maldonado Maldonado 
» Benito BeriUan Cuesta 

Manuel Alonso Seco 
í > Eusebio Maldonado Maldonado

* Antonio Maldonado Reina
> (Jándido Reina Ballestero

i » B^austino Lopez Gutiérrez
i » Leoncio Hoz Villanueva
1 > Juan Perez Moro
; » Gabino Monsalvo Baños
i » Santiago Rodríguez Bayon 
J > Juan Pimentel Velarde
¡ » Francisco Sampedro Ayllón

> Calixto Moro Benito
> Eufemio Moro Benito
» Cándido Gimeno Bayon
> Julio Maldonado Reina

i > Joaquín Maldonado Maldonado 
í > Félix Menendez Velasco
j » Federico Llano Campo
1 » German Perez Madrigal
1 » Pedro Moro Perez
; » Venancio Reina Maldonado
5 > Fabriciano Sampedro Ayllón
| » Isidoro Madrigal Gallego 
j > Manuel Sau José Perez
| » Marcelino Serrano Perez 
| » Rutilio Perillán García 
j » Juan Moro Bravo
| > Manuel Garcia Garcia
á > Ramón Moro Alba 
j » Franciseo Moro Moyano
j » Mario Diez Perez
Î» Leonardo Moro Bravo

> Quirino Ruiz Alba
! » Ladislao Lecea Ayllón
| > Pompeyo Ibero Fernandez
í » Domingo Diez Martin
1 * Manuel Fernandez Perez
| > Ginés Sampedro Peroz 
Í» José Benito Pedrosa

» Juan Llano Matilla
>^ Félix Rodríguez Llano

s » Antonino Moro Alba

j S^an Martin de Valbení.

|. Concejales.

j D. Baldomero Vallejo Torres
| » Octavio Orduña Obejero
| » Pablo Pelayo Torres 
| » Santiago Remiro Tomé 
| > Celestino Martin Remiro 
3 » Constantino Gonzalez Muñoz 
| > Florencio Peñalva Niño
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Mayores coatrib ay entes.

D. Amalio GaroU Sobrino
» Lucio Tomé Torres
» Saturnino Lázaro Vallejo
» Lesmes García Gómez
» Slatíaa Martin del Olmo
» Marcial Gonz tlez Elvin
2 L-^OUnr.lo Velicia Ortega
» Mariano Ortega Calvo
» Fernando Polonio Tomé 
» ^Mariano de Torre ríe la Fuente 
» Milian Ortega Calvo
» Vicente Ortega Coloma.
» ^Mariano Remiro Aragón
> Eloy Ruiz y Ruiz
» Antonio Martínez de las Moras 
» Benito Nieto Sardón
* Primitivo Muñoz Vallejo
» Remigio Calvo Niño
> Ismael Moraleja Pinilla
» Gervasio de la Cal Onecha
» Justiniano Martínez delas Moras 
» Mauro García Moraleja
> Saturnino Ortega Muñoz
> Francisco Varona Cuesta
> Tomás Losada San José
* Agapito Mosquera Vallejo
> Donato Martin Calvo
> Marcos del Olmo Esteban

San Vicente del Palacio.

Concejales.

D. Juan Saracibar Mera
» Macario Velazquez del Río
» Salustiano Gil González
» Víctor Velázquez Jimenez
» Evaristo Zurdo Fraile
» Ignacio Rodríguez Jimenez i

Mayores contribuyentes. j

D. B.asilio Rodriguez Rodríguez 
» Primo Lozano Daza
> Melitón «jarcia Rodríguez 
» Rufino Gil Daza
» Leocadio Crespo García
> Pedro Pastor González
> Vicente Pastor González
> Mariano Vega Daza
> Félix Lopez Lopez
» Heliodoro Corulla Ortiz
» Andrés Fernandez Hernández
> Jacinto Pastor Cid
» Domingo Sobrino Velázquez
> Aniceto Daza Crespo
» Jacinto Lopez Sobrino
> Ricardo Campos Prieto
> Félix Gallego Mangas
» Indalecio Velazquez del Rio 
» Emilio Hernández Casares 
» Zoilo Nieto Ruiz
» Santiago de la Viuda Ariíis
> Líodesto Gonzalez Nieto 
» Juan Cendón de la Fuente
> Críspulo Nieto García
» Mariano Tellez González 
» Juan Sanz Hurtado
» Esteban Tellez Gonzalos 
» Miguel Gay Sorna

Union fLa).

Concejales.
D. Octaviano Sevillano Ramos

> Gerardo de Lamo de Lamo
> Justino Paniagua Arellano
> Pedro Juan Modino Ramos 
» Estanislao Rodríguez Fernandez 
» José Rubio Rodríguez
> Agapito Cuadrado Cantarino
> ¿ángel Sevillano de Santiago

Mayores contribuyentes.

D. Onofre Alonso Domínguez
> Zoilo Arellano do Santiago 
^ Vittorio Alonso Ramos

D. Bernardo Arellano de la Vega 
» Vicente Cantarino Paniagua 
* Santiago González de la Vega 
» Pedro de Lamo de Lamo 
» Celestino de Lamo Prieto 
» Evaristo Marcos Seco 
» José Pastor Aparicio 
» Pedro Paniagua Rubio 
» Celestino Paino Vinagre 
:» Perfecto Quijada /Maíz 
» Ensebio Quijada Aluñiz 
» Julián liamos .Martinez 
» Pedro Rubio Pequeño
* Gregorio Rancaño Blanco 
» Hermenegildo Ramos Rubio 
» Marcelo Ramos Rabio
> Juan Rubio de la Vega
> Teófilo Ramos Cantarino
> Francisco Sevillano Ramos
> Ifiliberto Sevillano Rodríguez
> Atanasio de Santiago Prieto 
> Hermógenes Sevillano do San

tiago
» Pablo González Baza
> Miguel de Vega Alonso
» Demetrio Villacé Rodríguez 
» Braulio Ramos Sevillano 
» José Rubio Rodríguez
» Santiago Rodríguez A’illelga 
» Aquilino Paniagua Arellano

Villanueva de la Condesa.

Concejales.
D. Gregorio Rueda

> Teófilo Llorente
» Vicente García
» Jesús Rueda
» Anselmo García
> Cándido García

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Bueno

> Crescenciano Bueno
» Eusebio Bueno
» Tomás Crespo
» José Cabreros
» Andrés Domínguez
> Luis García
» Blas García
> Teodoro «Jarcia
» Sandalio Garcia
» Basilio González
» Salvador Hernández
» Pablo Mendez
» Anastasio Pardo
> Ignacio del Pozo
> Claudio del Pozo
» Eduardo Pisonero j
» Silverio Rueda
» Vicente Pardo :
> Clamente Gonzalez j
» Antonio Hernández j

, > Lucinio Bueno i
> » Jerónimo Solla 1

HMÁCH »8 n 1
Noy. 1.160. ;

j Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
i OSoial de Sala de la Audiencia 
1 Territorial de esta Ciudad.

| Certifico: Que el tenor literal 
| dal encabezamiento y parte dis- 
| positiva de la sentencia de segun

da instancia dictada por la Sala 
de lo civil de dicho Tribunal, en 
al incidente á que se refiere es 

como sigue: 1
Encab^samiento.—Sentencia I

? número 36 del R gistre, folio f

293.—En la Ciudad de Vallado- 
lid á seis de Abril de mil nove
cientos doce, en el incidente pro
movido en el Juzgado de primera 
instancia de Medina del Campo 

l.por D. Jesús Abad Z»morano, ía- 
j brader y vecino de El Campillo, 
1* representado en esta Auliencia 

por el Procurador D. Antonio 
Bujedo Cepeda, con D."* Justa Z i- 
morano Rodríguez, D. Eudaldo, 
D. Angel, D.® Gorgonia y doña 
Perpetua Abad Zamorano, como 
viuda la primera y herederos los 
demás de D. Gregorio Abad Ro- 
driguez, que no han comparecido 

j en esta Superioridad, y por ello 
i los Estrados del Tribunal, sobra 

que se incluyan ciertos bienes y 
efectos en el inventario de juicio 
voluntario de testamentaría pro
movido por muerte del D. Grego
rio; cuyos autos penden ante esta 
Sala en virtud de la apelación 
que interpuso el D. Jesús de la 
sentencia que dictó el inferior. 
—Vistos,

' Parte dispositiva.—Fallamos: 
• que debemos mandar y manda» 
i mos la inclusion en el inventario 
¡Judicial formado eu el juicio vo- 
| luntario de testamentaría de don 
j Gregorio Abad Rolriguez, de 
i cuarenta y cinco fanegas y vein* ■ 
! licinco centófimas de trigo, ocho 
. fanegas de algarrobas, veinte y 
, media de cebada y dos y inedia 
j de guisantes, dos coyundas, cua- 
j tro colleras, dos sobremantas y 

cuatro anteojeras, para que surtan 
sus efectos en la partición do 
bienes dejados por aquél, y decla
ramos no haber lugar á incluir 
en dicho inventario lo demás que 1 
se pido en este incidente, sin ha- ] 
cer especial condena de las costas ; 
do ambas instancias. V en lo que i 
con esta sentencia estuviere con- ? 
forme la apelada, la confirmamos 
y en lo que no la revocamos. Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi- í 
va se publicará en el «Boletín j 
oficial» de esta provincia, me- 1 
diante la incomparecencia en esta j 
Superioridad de los apelados doña < 
Jubta Zamorano, D. Eudaldo, don i 
Angel, D.® Gorgonia y 0/ Per
petua Abad Zamorano, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos.—Mariano Herrero Martínez. 
—Alberto Aparicio.—.-Sebastián 
Miguel.—R. Salustiano Portal. 
—Ignacio Rodríguez.

Cuya sentencia fue publicada 
en el dia de su fecha y se notifica 
hoy al Procurador de la parte 
personada y ea los Estrados del 
Tribunal por la incomparecencia 

de los apelados D.® Justa Zamora
no y consortes.

Para que consta y tanga lugar 
la inserción de la presente en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, conforme está mandado, la 
expido.y firmo en Valladolid á 
ocho de Abril de mil novecientos 
doce.—Fulgencio Palencia.

.-.—..^.^ .... —F^|^...  1 HH ■|■||||

Juzgados municipales.

NúM. 1.161.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario de! Juzgado munici
pal del Distrito de la Plaza de 
esta Capital.

Certifico: Que en dicho Juz
gado se ha seguido juicio verbal 
de faltas por hurto de una manta, 
contra Vicente Trave Beltrán, de 
treinta y ocho años, soltero, car
pintero, vecino de Sevilla, y cu
yo actual paradero de dicho suje
to se ignora, y en cuyo juicio 
seguido en su rebeldía con feeh i 
treinta de Marzo último, se ha 
dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva literalmente copiada, 
dice así:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos con leñar y conde
namos al llamado Vicente Trave 
Beltrán, a la pena de quince días 
de arresto menor que sufrirá en 
la Cárcel preventiva de esta Ciu
dad y á las costas del juicio, no
tificándosele este fallo por inser
ción de la oportuna célula en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia. Así por esta nuestra senten
cia que se pondrá en conocimiento 
de! Sr. Juez de instrucción de 
este partido como lo tiene preve
nido, definitivamente juzgando, 
lo acordamos, mandamos y fir
mamos.— Estanislao José de Sal
cedo.—Teófilo Polanco.—Pedro 
Palencia.

Publicación. —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por 
el Sr. Juez que la suscribo estan
do celebrando audiencia pública 
en la Sala del Juzgado hoy día de 
su fecha, doy fé — E. Mario Apa
ricio.

Y con el fin de que lo anterior
mente inserto se verifique en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia á los efectos que so interesan, 
expido el presente que firmo en 
Valladolid á seis de Abril de mil 
novecientos doce.—E. Mario Apa
ricio.—V.® B.®, Casimiro Gonzá
lez García Valladolid.

Ixuprent» del Hospieio proviucial
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